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  LA COMPAÑÍA GEOLINING $. A. 

CAPITAL AUTORIZADO USD$ 1.600 

CAPITAL SUSCRITO USD$ 800 

Guayas, Republica del Ecuador, hoy VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Titular 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura publica los señores: 

VICTOR FABRICIO PROAÑO SOLANO de estado civil 

casado, de profesión acuicultor; y, HAROLD BRIAN CRUZ 

LOOR de estado civil casado, de profesión arquitecto; Los 

comparecientes me manifiestan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la Minuta que es 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste la Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

No. 268/2014 CONSTITUCION DE.-“-*;



  

    PROAÑO SOLANO y HAROLD BRIAN CRUZ LOOR, 

¿li en esta ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

y por el Estatuto Social que se inserta a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

GEOLINING S. A. CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la compañía 

que se denominará GEOLINING $8. A. la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

compañía tendrá por objeto dedicarsea lo siguiente: A la 

construcción y consultoría empresarial en general, 

instalación, mantenimiento y reparación de tuberías 

para procesos industriales, de toda clase de obras 

civiles, arquitectónicas y de ingeniería civil, sean de 

calles, carreteras, autopistas, aceras, bordillos, canalizaciones 

de sistemas eléctricos, aguas lluvias y servidas, puentes, 

pilotaje, avenidas, viviendas sean estas vecinales o 

unifamiliares y de toda clase de edificio, residencias, 

condominios, centros comerciales, galpones, aeropuertos, 

puertos e instalaciones agrícolas, industriales y comerciales, 

inclusive podrá construir bajo el Régimen de propiedad
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    horizontal, diseño gráfico, arquitectónico, a la eledt i ¡e 

avalúos, fiscalización de obras civiles en general. Pa Fl Ml 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo 

por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- 

El domicilio principal de la compañia, es la ciudad de 

Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la república o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: — CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno a la ochocientos inclusive y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

provisional se extravía, deteriora o destruye, la compañía podrá 

anular el título, previa publicación efectuada por la compañía, 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se



  

   

  

derá ala anulación del título, debiéndose conferir uno 

fiuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título ó. certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

¿proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada de derecho a un voto, en 

dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, en tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTÍCULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento 

de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

La compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente y el Gerente General, de acuerdo a los términos 

que se indican en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y  reumidos.-- ARTÍCULO DECIMO
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QUINTO.- La Junta General se reunirá ordin: 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

del ejercicio económico de la compañia, previa convocatoria” 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento 

del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las  ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria, 

la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que  concurrieren. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el



  

    

  

ñ “se dará lectura y discusión de los informes del 

inistrador y comisarios. Luego se conocerá y 

rá el balance general y el estado de pérdidas 

y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas; y, por último se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese período según el estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director oO 

Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

éste estatuto,  exigieren una mayor proporción, las 

resoluciónes de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho
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sus veces en la reunión y se elaborarán de conformida 

respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUAR 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

si se hallare presente la totalidad del capital social pagado»: de 

acuerdo con lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, 

la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación del 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, 

en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. 

La Junta General así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, para resolver uno o más de los ' 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y Gerente 

General de la Compañía, quienes durarán cinco años en 

el ejercicio de sus fumciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; cj) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del



  

   colnisario en la forma establecida en la Ley de Compañías 

vigénte; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o tiquidación 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con el presente 

estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la 

Ley, por el presente estatuto o reglamentos de la compañíia.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente, los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 

estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a Ja compañía; f)] Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir
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las labores del personal y dictar reglamentos; 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

  

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; ij Las demás atribuciones 

que le confieren la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía; y la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones 

y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en la Ley de 

Compañíias.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

fundadores de la compañía GEOLINING $. A. declaran bajo 

juramento lo siguiente: Uno.- Que el capital de la compañia ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: El señor VICTOR 

FABRICIO PROAÑO SOLANO ha suscrito CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

numerario el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas; y, el señor HAROLD BRIAN CRUZ LOOR ha 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado en numerario el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, de manera que el 

CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la Compañía 

 



  

   

  

   

VG 8. A., es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), el mismo que 

será depositado en una cuenta del sistema financiero una vez 

constitui 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

a la compañía. Los accionistas pagarán el setenta y 

suscrito, en el plazo de dos años, en mumerario. Dos.- Los 

accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan designar 

como GERENTE GENERAL de la Compañía al señor HAROLD 

BRIAN CRUZ LOOR; y, como PRESIDENTE de la Compañía al 

señor VICTOR FABRICIO PROAÑO SOLANO, por el plazo 

de CINCO AÑOS, con los deberes, atribuciones y limitaciones 

que para cada cargo establece el presente Estatuto en el artículo 

vigésimo séptimo, por lo que conjuntamente con esta escritura 

publica se presentarán los pertinentes nombramientos para su 

inscripción y registro en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. CUARTA: Queda autorizado el señor Abogado Camilo 

Ignacio Piedrahita Muñoz para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de 

esta compañía. Agregue usted señor Notario, las demás 

clausulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de este 

instrumento. Firmado, Camilo Ignacio Piedrahita Muñoz. 

Abogado, registro número siete mil ciento cinco. BASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 
OTORGANTES. Quedan agregados como habilitantes todos los 

documentos de ley. Leída esta escritura de principio a fin a los 

comparecientes y en alta voz, por mí, el Notario, estos la 

aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

10



  

aan 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ( / 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES : 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7665886 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0910913060 PIEDRAHITA MUNOZ CAMILO IGNACIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: GEOLININGS.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 29/09/2014 12:23:52 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE Sl RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 

DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: ZOGOPX a nuestro 

sitio Web Institucional bttp://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_teserva 

htips:/Awww.supercias.govecimebiprivado/edtrenet/cgi/cllentes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_lmprimir?sesion=A3PEFY8UBDINAS8,... 1/1
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VICTOR FABRICIO PROAÑO SOLANO > 

C.C. No. 0914292586 

C.V. No. 012-01 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO TE PRIMER 

TESTIMONIO EN CHO FOSAS UTIL!S QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO 

GUAYAQUIL, 29 DEA
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.702 
FECHA DE REPERTORIO:01/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:39 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    
Con fecha primero de Septiembre del dos mil catorce queda Inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía * 

denominada: GEOLINING S.A., de fojas 83.081 a 83.097, Registro 

Mercantil número 3.314. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía GEOLINING S.A., a favor de 

VICTOR FABRICIO PROAÑO SOLANO, de fojas 36.004 a 36.006, 
Registro de Nombramientos número 11.617.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
GEOLINING S.A., a favor de HAROLD BRIAN CRUZ LOOR, de fojas 
36.007 a 36.009, Registro de Nombramientos número 11.618.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

HUSA 

BRIAN 

UNOS 

ANAHEIM 1 

20A 4 

   

> 

    

Guayaquil, 05 de septiembre de 2014 

REVISADO POR pa 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, gswude exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estaleckdo en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos     
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: GEOLINING 3.£2- 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ' ECUATORIANA 
$ ; 

NOMBRE COMERCIAL: [|  SEOLINERS ! 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , ... : GUAYAS DURAN DURAN 

DOMICILIO POSTAL . 
PROVINCIA: * CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS . DURAN DURAN 
PARROQUIA: BARRIO: . CIUDADELA: : ELOY ALFARO ABEL GILBERT PONTON 

CALLE: NÚMERO; * INTERSECCIÓN/MAN: : 3 1/ MANZANA: 59B 

CONJUNTO: BLOQUE: Jem: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: : a 042861774 TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: . JCORREO ELECTRÓNICO 2: abpiedrahitaghotmai] com' geolinersóaol.com 
CELULAR: FAX: " 0999480080 

REFERENCIA UBICACIÓN: . 
  

  FRENTE A LA FARMACIA CRUZ AZUL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:   
HAROLDBRIAN CRUZ LOOR 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA:   
1307462844 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL : 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras a tachones.       VA-01.2.1.4-F1



[INE AO 
RA ATRAS 

RUC: 17681525600 

    

Asorzacón SA+ No. 1114355084 2* 022014 

  

  

  

  

  

    

  

    

      
  

  

  

Voide hasta 202 2015 

MEL TARA A FACTURA Ko. 

DO1-001-008871292 
ERA MEASOR 

MOMÉRE SEAL ARA E DRA 
i CRUZ LOOR HAROLD BRIAN TELEFONIA 0308 2014 : 
DEDO HIS ACORTAR 
_£DLA ABEL GILBERT PONTON 3 0 Y - - MZ 598 VILLA 3. RESIDENCIAL ¡0 
Proa [ LALO AED Y AISLADA AO 

> DURAN j de 42552660 1 $32.89 
Y DAGA BAN SEUL DAS EA FEA DE ¿TM NO 1 

¡ VENTANILLA | ! 04 - SEPTIEMBRE - 2014 ! 
CUPÓN NUMERO e DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO SNADADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

'VTERNET UNEAS DEDICADA XDSL. E T 1600) z nn — : CN 
Ml ¿ 1 E , £ 

* PENSION BASICA a j ez; 4 i : 
¿ . 

/ SERVICIOS SUPLEMENTARIOS Í- 972; ; ¿ 
" DESCUENTO MINITOS LIBRES , 1h 450) ¿ | 

> ; , : y 
.LLAMADA MAC AUTOMATICA ONNET J20mass : e.se ¡ ¡ , 

$ OMS LOCAL AUTOMOTRAS REDES 346mTa 27; | ; 
¡ CONSUMO LOCAL. [Stade so | j , 

: 1 
. ; ¡ 1 i 
, SUETOTAL ]- 293; , : ; 

: : ; : ! 
VEA e : o... ¿ : 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) E 2.57 ¿ ¿ . 

* DEVOLUCIÓN HE TERCERA EDAD F- eo | ; ; 
DEVOLUCION PA TERCERA EDAD L 2.00] ; | : 

: : ¡ ? ¿ , 
TOTAL FACTURA h s20s! ? : : 

; ; ! | 

¡INTERES POR MORA l- eur! ¡ , 

MTERES POR MORA y ; .0; : | 
“INTERES FINANCIAMIENTO ha 9... y i ? 

. : j : ] 
i 1 

DIAL A PAGAR F us! ; i 1 ! ; 
; á 

1 | 4 i   
  

FORMACIÓN IUPORTANCE SERLO “IDPRLELBAS qe encuen Catas 3 neos etico se 
có imozin Sel valor de eso “acia “asta da MECZ Ce SENOTtEYo, y posteo da BUBpera o Coal de AS COS SB lO6 y” cas ta ar eta 
Romera tetra egaga a más del ejercirso de la azcér coso conemotado en la Ley Orgarica ve Emprerzs DADES rata la recrea on ce las 
«Oe añadas 1 ONCE 

En 00 FRI GÚN VAL IMIDIDO ER 5 GUA TISAÁ A OIL UDS BENAC UY IALS R  A amb 

Ewee core cel senior da 
Concuno Mictórico p- 

í po 

lo 
i- . 

t - - MR 
7 de Lal ' 
AAA 

  

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS ALA SUPERTEL 1690-567-567


